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HONDURAS 
PROGRAMA DE INVERSION EN AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 
S (water supply and sewerage) 
CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A LAS MUNICIPALIDADES 
PARTICIPANTES 
Préstamo  BID  No. 1793/SF-HO 
Solicitud de expresiones de interés firma consultora 
Deadline: 3 de agosto de 2009 
 
El Gobierno de la República de Honduras, a través del Fondo Hondureño de Inversión 
Social (FHIS), ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
No. 1793/SF-HO para financiar el Programa de Inversión en  Agua Potable y 
Saneamiento y se ha considerado utilizar una parte de los fondos para financiar los 
servicios de una firma consultora de apoyo al programa. Los servicios requeridos para 
ésta consultoría en particular se describen detalladamente en los términos de referencia y 
se resumen así: capacitación y asistencia técnica a las municipalidades participantes en 
éste programa, desarrollando el diseño, formulación,  socialización e implementación de 
una política municipal en el sector de agua potable y saneamiento acorde a sus 
necesidades;  apoyar a las municipalidades para realizar un cambio y fortalecimiento 
institucional para la sostenibilidad y  manejo autónomo de los servicios. El consultor 
coordinará sus actividades y mantendrá una relación de dependencia directa con el FHIS 
(organismo ejecutor del programa), en el marco del contrato de préstamo No. 1793/SF-
HO.   
 
El FHIS invita a las firmas consultoras elegibles, a expresar su interés en prestar los 
servicios solicitados. Los requisitos mínimos requeridos de la firma consultora son: 
experiencia general de al menos cinco años en consultorías  financiadas por organismos o 
agencias  internacionales,  experiencia mínima de tres años en prestar servicios de 
consultoría del tipo solicitado;  y contar con profesionales  que tengan amplia experiencia 
en políticas municipales, cambio y fortalecimiento institucional, capacitación,  asistencia 
técnica en proyectos de agua potable y alcantarillado sanitario,  y gestión ambiental.  
 
Las responsabilidades en general, se detallan en los términos de referencia. Las firmas 
que estén  interesadas deberán incluir la información correspondiente a la descripción 
general de la empresa (años de fundación, facturación anual en los últimos tres años,  
equipo y  personal disponible), y cualquier otra información que indique que están 
calificadas para suministrar los servicios solicitados, incluyendo descripción de trabajos 
similares o relacionados, disponibilidad de personal con experiencia y dominio del tema, 
etc. Se permitirá la asociación entre firmas consultoras con el fin de mejorar sus 
calificaciones. 
 
La firma consultora será seleccionada conforme a los procedimientos indicados en las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo. 



Las  expresiones de interés serán recibidas en sobre cerrado a más tardar el día 3 de 
agosto de 2009  a las 17:00 horas (hora oficial de la República de Honduras), en la 
dirección abajo indicada. Las firmas consultoras interesadas, pueden obtener los términos 
de referencia y más información en horas hábiles, en la  siguiente dirección: 
 
Fondo Hondureño de Inversión Social 
Dirección de Infraestructura Mayor (DIM) 
Unidad de Supervisión y Seguimiento BID/DIM 
Atención Ing. Ramón M. Cardona, Director de Infraestructura Mayor 
Colonia Godoy, Edificio IPM 
Planta Baja, frente a la Iglesia Amor Viviente 
Comayagüela, Honduras 
Tel: (504) 234-5157/234- 5160 
Fax: (504) 234-5159 
E-mail: rcardona@fhis.hn 
 


